
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), treinta y uno (31) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 
Rad: 2021-234 
Adjudicación judicial de apoyo  
 
 
En atención al informe secretarial que antecede,  
 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que los señores YESSICA YULI 
MILENA DÍAZ CASTILLO, CÉSAR ALEXANDER DÍAZ CASTILLO, se 
notificaron con conducta concluyente del auto admisorio, manifestando 
su aceptación en que la señora LINA MARÍA CASTILLO RAMÍREZ sea 
el apoyo de su hermano VÍCTOR EDUARDO DÍAZ CASTILLO.  
 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA que el señor VÍCTOR HUGO DÍAZ 
SARMIENTO, se notificó personalmente del auto admisorio, quien 
contestó la demanda a través de apoderado judicial, proponiendo 
excepciones de mérito.  
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones 
de mérito propuestas por el señor VÍCTOR HUGO DÍAZ SARMIENTO 
a través de apoderado judicial por el término judicial de tres (3) días 
para los efectos contemplados en el inciso 6º del artículo 391 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al(a) Doctora(a) JOHN 
ALEXANDER RIVEROS RIVEROS, portador(a) de la T.P. Nº 112.910 
del C. S. de la J. para que actúe como apoderada judicial del señor 
VÍCTOR HUGO DÍAZ SARMIENTO en los términos del poder conferido 
obrante en el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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